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I 
r' 

l 
:: 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los doce días del mes de Agosto de dos i1 
f 

diecinueve; visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se int,~gra el procedimiento 

administrativo instaurado al Encargado, Ocupante, Posesionarfo, Responsable, o 

Representante Legal del Establecimiento Denominado Las Palapita/ de Barra Cahoacan S. 

de S.S., ubicada en las Coordenadas Oeográficas 14º 39' 15.47" de lat(iud norte y 92° 21' 25.72" 

de longitud oeste, municipio de Tapachula, Chiapas, México; y en i~ rminos del artículo 74 de 
1 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; se emite la siguiente resolución: 
•' ,· 

RESULTANDO 
¿ ,, 

j 

J 
PRIMERO.- Que el día veintiséis de abril de dos mil diecinueve, sf emitió la orden de inspección 

ordinaria en materia de Zona Federal número E07.SIRN.oOJ9/2019, la cual fue dirigida al 

Encargado, Ocupante, Posesionarlo, Responsable, Q¡? Representante Legal del 

Establecimiento Denominado Las Palapitas de Barra Cahj acan S. de S.S., ubicada en las 

Coordenadas Oeográficas 14º 39' 15.47" de latitud norte Y,J~2• 21' 25.72" de longitud oeste, ~· 
municipio de Tapachula, Chiapas, México; la cual tuvo po f bjeto verificar lo siguiente: 

1.- Si el sitio sujeto de inspección se ubica en zf a Federal Marítimo 

Terrestre o en Terrenos Ganados al Mar, de aci/fardo a lo establecido 

en los artículos 3, 4, 5 párrafo primero, 38 y 42? el Reglamento para 

Federal de 

Ambiente 
Chiapas 

el Uso y Aprovechamiento del Mar Territo{ ial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Te~f enos Ganados al Mar, 

ya qu~ estos son bienes de dominio pú ~ ico de la federación, 

inalienables e impres? ipti~l-es. 1' 

PROFEPA ---· 

1 ' 

2.- Si, se hace uso, afrovecha~ iento o explo ·' ción de una superficie 

de Playa, Zona Fec/~ral Marítim,¡i Terrestre, Tl rrenos Ganados al Mar 
¡ ' t 

o cualquier otro depósito natura l\de aguas nfarinas, de conformidad 

con el artículo 7 )3s del ReglameAfo para el ~ so y Aprovechamiento 

del Mar Territorif 1, Ví~s Navegable\ PlayasJ ~ona Federal Marítimo 

Terrestre y Terrenos Ganados al M~r. asegurándose que estas no 
f '\ t 

pongan en riesgo la integridad física''de lo's usuarios, obstruyan el 
. \ t 

libre tránsito ~or dichos bienes o en .,,sú caso que no causen 

contaminación r las áreas públicas. 

3.- Si cuenta ~on el título de concesión o acuerdo de destino, 

expedido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

para el uso, ex~lotación o aprovechamiento de la Zona Federal 

Marítimo Terres\ re, Terrenos Ganados al Mar, o cualquier otro 

\ 
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depósito natural de aguas marinas, que refiere a los artículos 8, 61 y 

72 de la Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para 

el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, 

ya que estos son bienes de dominio público de la federación, 

inalienables e imprescriptibles. 

4.- Si existe daño al ambiente, por el uso, aprovechamiento o 

explotación de la Playa, Zona Federal Marítimo Terrestre o Terrenos 

Ganados al Mar, esto con lo establecido en el artículo 153 de la Ley 

General de Bienes Naciona'les, en relación al artículo 2 fracciones 111, 

IV, V, VI, VII y VII de la Ley Federal de Respo~sabilidad Ambiental. 

1 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento a la orden de inspección antes citada, inspectores federales 

adscritos a esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 

de Chiapas, el día seis de mayo de dos mil diecinueve, levantaron para debida constancia el acta 

de inspección ordinaria en materia de Zona Federal PFPA/ZFMT/090/00099/2019, en la que 

circunstanciaron diversos hechos y omisiones. 

TERCERO.- En el acta de visita de inspección antes mencionada, le fue concedido a la person~ 
1 

que atendió la diligencia de inspección, el término de cinco días hábiles para que realizara la'~ 

manifestaciones o presentara las pruebas que considerara pertinentes, en relación con la 

actuación de esta autoridad, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 68 de¡,tfey 

Federal de Procedimiento Administrativo, sin que el visitado hiciera uso del derecho concE{d¡do. 

Dicho plazo transcurrió del siete al trece de mayo de dos mil diecinueve, restando los días o&:.e .. _ 

y doce de mayo de dos mil diecinueve, por ser sábado y domingo. 

CUARTO.- El diecinueve de junio de dos mil diecihueve, se le notificó personalmente el acuerdo 

de inicio de procedimiento número 0083/2019 de fecha diez de junio de dos mil diecinueve, a 

Las Palapitas de Barra Cahoacan S. de S.S., ubicada en las Coordenadas Geográficas 14º 39' 

15.47" de latitud norte y 92° 21' 25.72" de longitud oeste, municipio de Tapachula, Chiapas, 

México, en el que se hizo de su conocimiento las irregularidades que se asentaron en el acta de 

inspección número PFPA/ZFMT/0900/0099/2019 de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, 

concediéndosele el término de quince días hábiles contados a partir de que surtiera efectos su 

notificación, para que manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y aportara en su 

caso, las pruebas que considerara procedentes en relación con los hechos y omisiones asentados 

en el acta de mérito. 

QUINTO.- A pesar de la notificación a que refiere el Resultando que antecede, ja0 persona sujeta 

a este procedimiento administrativo, no hizo uso del derecho que le confiere el artícul~,,.;e la 

.-/c.-
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1 

Ley Federal de Proced imiento Administrativo, por lo que se le tuvo por perdido/ se derecho, en 

los términos 
1

del proveído 0554/2019 de fecha quince de Julio de dos mil diec;r/~eve. 

l 
SEXTO.- Con el mismo acuerdo a que se refiere el Resultando inmediato ) nterior, notificado 

por rotulón en los estrados de esta Delegación Federal el día veinticinc9~ e Junio de dos mil 

diecinueve, el día siguiente hábil, se pusieron a disposición de Lal Palapitas de Barra 
'f 

Cahoacan S. de S.S., ubicada en las Coordenadas Cieográficas 14º 39,?~S.47" de latitud norte 

y 92° 21' 25.72" de longitud oeste, municipio de Tapachula, Chiapj !s, México, los autos que 
.j 

integran el expediente en que se actúa, con objeto de que, si asír lo estimaba conveniente, 

presentara por escrito sus alegatos. Dicho plazo transcurrió del ve'fntinueve de julio al dos de 

agosto de dos mil diecinueve. ·l 
;r 
·t 

i 
SEPTIMO.- Seguido por sus cauces el procedimiento de inspef ción y vigilancia, mediante el 

proveído descrito en el Resultando que antecede, esta autoÁdad ordenó dictar la presente 

_f resolución: y 

CONSIDERAN D o{ 

" f 
!i 

5 1.- Que el suscrito Ingeniero lnes Arredondo Hernánd~z, Encargado del Despacho de la 

~ 1felegación de la Procuraduría Federal de Protección al~Ambiente en el Estado de Chiapas 

&, jDesignado mediante oficio PFPA/1/4C.26.1/603/19, d,f echa dieciséis de mayo de dos mil 

; ~ diecinueve, por la Lic. Blanca Alicia Mendoza Vera, P/ ocuradora Federal de Protección al 

F Ambiente); es competente por razón de materia, t¡ ' rritorio y grado, para substanciar el 

¡ A~mdbe~~i ?e1ite procedimiento administrativo de inspecció , y vigilancia, proveyendo conforme a 
· 1en,e • 
Chia¡9Ssecho, emitiendo los acuerdos correspondientes, fmponiendo las medidas técnicas que 

procedan; ordenar e imponer medidas preventiva r, correctivas o de urgente aplicación 

cuando proceda conforme a las disposiciones jurídi as aplicables; así como las medidas de 

seguridad con la indicación de las acciones necesari s para subsanar las irregularidades que 

motivaron la imposición de d ichas medidas y los pi zos para su realización, a fin de que una 

vez cumplidas se ordenefo~tiro de las mismas; así -orno programar, ordenar y realizar visitas 

de inspección para ve¿fkar eÍ\,µmplimiento de las o rmasjurídicas aplicables a la prevención 

y control de la cont/ m inación ~ \ biental; a la rest uración de los recursos naturales, y a la 

preservación y pro* cción de los recursos forestal s y cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales; la vida fivestre, los que~iios, mamífer1,s marinos y especies acuáticas en riesgo; 

bioseguridad de p rganismos genétié\mente mo7:ificados; el uso y aprovechamiento de la 

zona federal ma f imo terrestre, playas ~ arítimas, l,errenos ganados al mar o a cualquier otro 

depósito de agu~s marítimas; áreas natu~ les profegidas, así como el impacto ambiental y el 

ordenami~nto j coló~i~o d~ competenci~ ede~¡¡ I, y establec~r mecanismos, '.nstancias y 

procedimiento~ admin1strat1vos que procuref\ e/ ogro de tales fines; de conformidad con los 

artículos 4 párj afo qu into, 14, 16, 17 párrafo primero, cuarto y sexto y 27 de la Constitución 

PROFEPA 

Política de los ¡=stados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 3 fracción 1, 14, 15, 16, 17, 17 Bis, 26 y 32 

Bis fracción Vf 111, y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, s, 6 

fracciones 1, 11, IX y XXI, 7 fracciones IV, V, VI, VII, VIII , IX y XIV, 8, 16, 28 fracciones 1, VI, y 111, 72, 74, 

.-/c-
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PR0FEPA 

119, 120 y 127 de la Ley General de Bienes Nacionales; l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 26, 27, 31, 32, 33, ,35, 36, 38, 

52, 53, 74, 75, 76, 77, 78 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; l , 2, 3 fracción 

XIV, 8, 13, 14, 15, 15-A, 17-A, 19, 28, 35, 36, 39, 42 párrafo primero y 43 párrafo primero, 50, 68, 72, 

73, 74, 77, 83, 85 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria al presente asunto; 81, 93 fracción 1, 11, 129, 130, 147, 148, 190, 197, 199, 201, 202, 288, 316 

y 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los 

procedimientos administrativos de carácter federal; 194-D fracciones I y II de la Ley Federal de 

Derechos l , 2, fracción XXXI inciso a). 19, 41, 42, 43,145 fracción I, V, inciso a), b), c). X, XI, XXXVII, 

XLIX, y último párrafo, 46 fracción XIX, penúltimo párrafo, 47 párrafo segundo y tercero, 68 

primer, segundo, tercero, cuarto, quinto párrafo fracciones VIII, IX, X, Xl,XII, XVII , XXXIV, XXXVII, 

XLIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

vigente; así como los artículos PRIMERO incisos B) y D). numeral 7, y SEGUNDO, del Acuerdo 

por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territor¡'al de las delegaciones de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas Y en la zona 
1 

metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día catorce 

de febrero de dos mil trece. 

La competencia por territorio del suscrito en el presente asunto, se consigna con lo establecí~ 

en artículo 68 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natural~~ 

y el Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de la Delegaciones~~ 

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en sus artículos Primero numera~rod urí~ 

Segundo, que señalan: Pr.orección é 
Delegación 

"ARTÍCULO 68. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Procuradurfa 

contará con las delegaciones y representaciones que se requieran 

conforme a la disponibilidad presupuestaria y las necesidades del 

servicio, debiendo existir, al menos, una delegación por entidad 

federativa. 

Al frente de cada una de fas delegaciones de fa Procuraduría habrá un 

delegado, quien dependerá directamente del Procurador y será auxiliado 

por los subdelegados, subdirectores, jefes de departamento, inspectores 

y demás personal necesario para el desempeño de sus atribuciones, que 

autorice el presupuesto respectivo. 

Los delegados tendrán la representación para desempeñar las funciones 

derivadas de la competencia de la Procuradurfa en las entidades 

federativas. 

La denominación, sede y circunscripción territorial de las delegaciones y 

representaciones con que cuenta la Procuraduría, se establecerán en el 

Acuerdo que para tal efecto expida el Procurador. 

PR0FEPA PR0FEPA 
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/ 
,1 

Corresponde a tos delegados, en el ómbito de la compe¡encia de la 

Procuradur(a, ejercer las siguientes atribuciones:... / 

VIII. Programar, ordenar y realizar visitas u operativos de j/4spección para 

verificar el cumplimiento de las disposiciones jur(dicas aplicables a la 
¡. 

restauración de los recursos naturales, a la preservacfr5n y protección de 
,t 

los recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, mp mrferos marinos y 

especies acuóticas en riesgo, sus ecosistemas y / recursos genéticos, 

bioseguridad de organismos genéticamente m odificados, especies 
J 

exóticas que amenacen ecosistemas, hóbitats .' o especies, el uso Y 
j 

aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, p!ayas 

marítimas, terrenos ganados al mar o a cua/quil,ft otro depósito de aguas 

marítimas, las óreas naturales protegidas, a la prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera, suelos contajninados por materiales y 

residuos peligrosos, actividades altamente rie,~gosas; residuos peligrosos, 

impacto ambiental, em1s1on y transferJncia de contaminantes, 
el" 

descargas de aguas residuales a cuerpoT de aguas nacionales, en 

materia de ordenamiento ecológico, ¡,de conformidad con las 

disposiciones aplicables; requerir la prese~tación de documentación e 
f. 

información necesaria, as( como establee~} y ejecutar mecanismos que 
i 

procuren el logro de tales fines; \' 
t~ 

IX. Substanciar el procedimiento ad1 inistrativo de inspección y 

vigilancia, proveyendo conforme a def echo, así como expedir la 
!' 

certificación de los documentos que o.bren en los archivos de la 

D I 
., ,, ... , t 

e egac,on; .,- ,, 
1 f l ;[ 

X. Determinar ,<las ihf racciones a la ¡legislación en las materias .. r 
competencia dJ ta Procbradur(a; U 

XI. Emitir los a ef~erdos y r~ oluciones corr4 pondientes al procedimiento 

administrativo!. de inspecb/ón y vigilancl.o, imponiendo las medidas 
i' ·i 

técnicas correJ tivas y sanciones que, en ~ u caso procedan, así como , ·; ,. 
verificar el cum plimiento de d ichas medidas y proveer lo necesario para 

'..j '\ ~I 

la ejecución d{ sanciones; \ ~-
j \ n 

XII. Ordenar i¡ imponer las m eti¿das técn1cas correctivas, de urgente 

aplicación, o 6 e restauración q\ .e corre~por¡dan, de acuerdo a la 
\ !í 

normatividad r¡ plica ble, señalando /6{ p/az{ s para su cumplimiento; así 

como tas med¡,das de seguridad proc'edenies, proveyendo lo necesario 

para obtener t ejecución de estas úttJ#6s, indicando, en su caso, /as 

acciones necesarias para subsanar las irregularidades que motivaron la 

imposición de l~s medidas de seguridad ; los plazos para su realización, 
t 

a fin de que una\,vez cumplidas se ordene el retiro de las mismas; 

.-/c.-
PROFEPA 
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Acuerdo por el que se sel\ala el nombre, sede y circunscripción territorial de las 

delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades 

federativas y en la zona metropolitana del Valle de México. 

ARTICULO PRIMERO.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente contará con delegaciones en las entidades federativas Y en la 

Zona Metropolitana del Valle de México, de acuerdo a lo siguiente: 

b) Las delegaciones dentro del ámbito territorial que se les haya asignado, ejercerán las 

facultades que se encuentran establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

d) Las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en los Estados 

de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Guerrero, Jalisco, 

Michoacán de Ocampo, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Veracruz y Yucatán, de conformidad con sus respectivos límites territoriales, según 

corresponda a cada Delegación, ejercerán su competencia en el territorio insular, cayos, 

arrecifes, mares adyacentes, zócalos submarinos, plataforma continental, plataformas. 

petroleras u otras infraestructuras situadas en el mar, zona económica exclusiva y mar 

territorial. l 

La denominación, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la Procurll~ufu\:. 

Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas son las siguientes: DeiF 

7.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 

Chiapas, con sede en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, cuya circunscripción territorial s'on los 

límites que legalmente tiene establecido el Estado de Chiapas. 

ARTICULO SEOUNDO.- Las delegaciones ejercerán sus atribuciones en los términos 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Respecto de la competencia por razón de materia, se debe considerar que, de acuerdo con los • 

hechos y omisiones asentados en el acta de inspección número PFPA/ZFMT/090/0099/2019 de 

fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, que dieron origen a un caso que puede estar 

relacionado con el incumplimient o de obligaciones establecidas en la Ley General de Bienes 

Naciones; y al Reglamento para el Uso Y Aprovechamiento del Mar Territorial , Vías N¡¡vegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre Y Terrenos Ganados al Mar; esto con independencia de 

otras normas que de los datos que arroje el pre~ente procedimiento administrativo, pueda 

--/'¿_, 

PROFEPA ---·----.... 

.-/'"c-
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,.t, 
l 

desprenderse que sean de la competencia de la Procuraduría Fef eral de Protección al 

.f 
l 

Ambiente. 

.I 
Esta competencia se determina de conformidad con los artículos l f3 fracción 11, 5, 7 fracciones 

IV, y V, 28 fracciones I y 111, 127, de la Ley General de Bienes Nac¼lnes; 1, 8, 52, 53, 74 y 75 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, ? ías Navegables, Playas, Zona 
j 

Fedecal Maclbmo Teccestce y T """~ Gaoados al Mac, mismo,, , a la le<,a dlceo 

Ley General de Bienes Naciones ¡, 

f 

,f 
ART{CULO 1.- La presente Ley es de orden púb(i.co e interés general y 

tiene por objeto establecer: J 
n 

1.- Los bienes que constituyen el patrimonio d# la Nación; 
f 

11.- El régimen de dominio público de los bien~s de la Federación y de 
f 

los inmuebles de los organismos desc~ntrali~¡idos de carácter federal; 

111.- La distribución de competencias T- tre las dependencias 

administradoras de inmuebles; l 
IV.- Las bases para la integración y o "ieración del Sistema de 

Administración Inmobiliaria Federal y Part estatal y del Sistema de 
l 

Federal e; 
IAmbi(. 
Chia¡,;: 

Información Inmobiliaria Federal y Pl ' 'raestatal, incluyendo la 

operación del Registro Público de la Propi aad Federal; 

V.- Las normas para la adquisición, titulac : n, administración, control, 

vigilancia y enajenación de los inmuebles r derales y los de propiedad 

de las entidades, con excepción de aq~él/os regulados por leyes 

PROFEPA 

especiales; !r·'I., . - l 
VI.- Las basesj para lcf-c{gulac,on de los blt'lfnes muebles propiedad de 

las entidadef y \ , 

VII.- La nor{n atividad pi5\a regular la r alización de avalúos sobre 
1 

bienes nacipnales. ~. \'! 

\ f ,: 'ir, 

ARTfCULO~ .- Son bienes naci~Flples: • "\ J "... ! ,, '1 

11.- Los bieÁes de uso común a que s~ ~efier~ el artículo 7 de esta Ley; 
n ! 

... l 

ART{CUL(>Í 5.- A falta de disposición expresa en esta Ley o en las 

demás di1posiciones que de ella deriven, se aplic~rán, en lo 

conducen )~' el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 

Administrcj,tivo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

ART{CULO 7.- Son bienes de uso común: 

PROFEPA ---- ... - · 
PROFEPA 
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IV.- Las playas marftimas, entendiéndose por tales las partes de tierra 

que por virtud de la marea cubre y descubre el agua, desde los límites 

de mayor reflujo hasta los lfmites de mayor flujo anuales; 

V.- La zona federal marftimo terrestre; 

ART{CULO 28.- La Secretarfa y las demós dependencias 

administradoras de inmuebles tendrón en el ómbito de sus 

respectivas competencias, las facultades siguientes: 

l.- Poseer, vigilar, conservar, administrar y controlar por sí mismas o 

con el apoyo de las instituciones destinatarias que correspondan, los 

inmuebles federales; 

111.- Controlar y verificar el uso y aprovechamiento de los inmuebles 

federales; 

ART{CULO 127.- Los concesionarios y permisionarios que aprovechen 

y exploten la zona federal marítimo terrestre, pagarón los derechos 

correspondientes, conforme a lo dispuesto en . la legislación fiscal 

aplicable. 

• I J. 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, f' ,;p; 

PROFEPA 

Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Canados al Mar Proc• · .. -.,a'f 
. • , .... :,e: 

ARTICULO Jo.- El presente Reglamento es de observancia general en 

todo el territorio nacional y tiene por objeto proveer, en la esfera 

administrativa, al cumplimiento de las Leyes General de Bienes 

Nacionales, de Navegación y Comercio Marítimos y de Vfas Generales 

de Comunicación en lo que se refiere al uso, aprovechamiento, control, 

administración, inspección y vigilancia de las playas, zona federal 

marítimo terrestre y terrenos ganados al mar o a cualquier otro 

depósito que se forme con aguas marftimas y de los bienes que 

formen parte de los recintos portuarios que estén destinados para 

instalaciones y obras marftimo portuarias. 

ARTICULO 80.- La Secretaría sancionaró con multa de 70 a 500 veces 

el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal de 

acuerdo a lo establecido en el capítulo respectivo, a quienes infrinjan 

las limitaciones, restricciones y prohibiciones que se indican en el 

artículo anterior, sin perjuicio de las sanciones que establezcan otros 

ordenamientos legales y de carócter federal. estatal y municipal . 

PROFEPA 

.-,,'""c.-. 
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¡J ,. 
J 

Por tanto, el suscrito Encargado de la Procuraduría Federal de Protección al A "W'biente en el Estado 
J 

de Chiapas, se encuentra debidamente facultado para conocer y resolvey::de cada una de las 

actuaciones que corren agregadas en el presente expediente administra~lvo, así como emitir la ,. 
resolución final que ponga fin al presente procedimiento. / 

)' 

11.- En ejercicio de las atribuciones antes referidas, esta autoridad eni:Jt ió la orden de inspección 

ordinaria número E07.SIRN.0099/2019 de fecha veintiséis de abril de cl,s mil diecinueve. Por tanto, 

con fundamento en lo señalado en los artículos 93 fracción 11, 129/~ 130 del Có~igo Feder~I de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los procedimien¡ os administrativos de caracter 

federal, dichas ordenes constituyen un documento público que se f resume de válido por el simple 

hecho de realizarse por un servidor público en estricto apego a sl!Js funciones y como lo señala el 
!· 

artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, d'faplicación supletoria al presente 
:Y • • • 

asunto, será válido hasta en tanto su invalidez sea declara9;a por autoridad adm1n1stratIva o 

jurisdiccional. En consecuencia y, con fundamento en el artículq 202 del referido Código Federal de 

,o5Procedimientos Civiles, tiene valor probatorio pleno. { 

' f 51pe1 análisis de las actas de inspección ordinaria número P,.FPA/ZFMT/090/0099/2019 del seis de 
e • 

Yo de dos mil diecinueve, se desprende que las visitas de J'nspección fueron llevadas a cabo por 

p ectares adscritos a esta Delegación de la Procuraduría Ff deral de Protección al Ambiente en el 

FEstado de Chiapas, autorizados para tai'efecto mediante la5:~ rdenes de inspección señaladas en el e-oera 1 ... , , .. ; 

I Afffi~~~rfando que antecede. En ta,I, virtud, tat;ibién constitRye con fundamento en lo señalado en 

CitisP3Jsí¡;ulos 93 fracción 11, 129 y 130 del Códi~o Federal c¡fe Procedimientos Civiles de aplicación 
.! '! 

supletoria a los procedimientos f dministrativos\de caráctt r federal, un documento público que se 

presume de válido por el simple¡hecho de realizá"!ise por sj rvidores públicos en estricto apego a sus 

fun_cion~s y como ~o señala el/ irtículo 8 de.la -~¡t Fede{ al de Procedimie~to Administrativo, de 

apl1cac1on supletoria al preseni e asunto, sera valid'~ has!¡a en tanto su invalidez sea declarada por 

autoridad administrativa ojuri~diccional. En consec'~ei a y, con fundamento en el artículo 202 del 

referido Código Federal de Pn5cedimientos Civiles, há'é fe y prueba plena, con la salvedad referida 
i 

en el citado numeral. 
' t 
J 

IV.- Como se ha referido en loi Considerandos II y 111 que anteceden, la orden de inspección y el acta 

de inspección en materia de ¡ ona Federal Marítimo Terrestre, constituyen pruebas documentales 

públicas en los términos establecidos por el artículo 129 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles aplicado supletoriame~te, ya que: 

¡ 

a) Su formación está encomel dada en la ley . 

La orden de inspección tiene su\ origen y fundamento en lo dispuesto por los artículos 62 y 63 de la 

Ley ~ederal_ de Procedimiento \ dministrativo, :ue est~~lece q~e las ª.~toridades competentes 

podran realizar, por conducto de personal autorizado, vIsItas de 1nspeccIon, siendo requisito para 

el desahogo de esa diligencia que el personal en comento cuente con la orden escrita 

,-/c...... 
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debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad competente, en la que se precise el 

lugar o zona a inspeccionar y el objeto de la diligencia. 

Estos extremos fueron debidamente cumplidos en la orden de inspección, ya que el documento 

en comento obra por escrito, establece los numerales de los ordenamientos jurídicos que dan base 

a la actuación de la autoridad y establece los motivos de su aplicación, así como fue expedida por 

la autoridad competente, señalándose el lugar a inspeccionar y el objeto de la visita. 

En el caso del acta de visita de inspección, también cumple con los requisitos exigidos por la ley, 

ya que su formación se encuentra prevista por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento. 

b) Fueron dictados en los límites competenciales de la autoridad que lo emitió. 

El entonces Delegado de la Procuraduría Federal de Protección Ambiente en el Estado de Chiapas, 

actúo con la facultad legal de emitir la orden de inspección ordinaria en materia de Zona Federal 

Marítimo Terrestre, en comento, tal como lo refieren los artículos 1, 2 fracción I, 3 fracción 1, 14, 16, 17, 

17 Bis, 26 y 32 BIS fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 3, 62, 63,, 

64, 65, 66, 67 y 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción XXXI, inciso a), 45 

fracciones I y último párrafo, 46 fracción XIX, 47 primer, segundo y tercer párrafo del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Prr 
Pr, 

Por otra parte, el acta de visita de inspección fue levantada por autoridades con competencia 

lo son los inspectores federales adscritos a esta Delegación, quienes, de acuerdo a los artículos 62, 

63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tenían la facultad de 

realizar la visita de inspección y levantar acta circunstanciada de todo lo que observaren y que 

pudiere constituir alguna infracción a la normatividad vigente; misma facultad que fue ejercida en 

tiempo y forma. 

c) Fueron expedidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. 

Este extremo queda plenamente demostrado en los propios documentos de referencia, pues éstos 

fueron emitidos por funcionarios públicos, el Delegado Federal y el inspector adscrito a Delegación 

Federal, actuaron en el desempeño de las funciones que les encomiendan los artículos 62, 63, 65, y 

66 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En consecuencia, ambas documentales, al reunir las características de públicas, gozan de pleno 

valor probatorio en virtud de lo dispuesto por el artículo 202 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente. 

Sirva para robustecer el argumento previamente vertido, la Jurisprudencia del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible ,en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación de 1995, Tomo VI, página 153, tesis 2886, que sostuvo lo que a continuación se transcritíe: 

-/c.._ .,. 
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. ; 
"DOCUMENTOS PUBLICOS, CONCEPTO DE, V VALOR PROBATORIO.-. Ti~men 

ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funciifiarios 

públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacer:r\ ,rueba 
l) 

plena". , 
l' 

! 
Por lo anterior, esta Autoridad Federal da por válidos los hechos y omisiones qu'j! se hicieron constar ,, 
en el acta de inspección ordinaria PFPA/ZFMT/090/0099/2019 de fecha seis de mayo de dos mil 

diecinueve; así como la validez de la orden de inspección ordinaria númeroM07.SIRN.0099/2019 de 
¡, 

fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve. { 

r 
{: 

V.- En el acta descrita en el resultando SEGUNDO de la presente resoluf lón, se asentaron diversos 

hechos y omisiones cuyo cumplimiento se le requirió medianf e acuerdo de inicio de 
11 

,:ocedimiento 0083/2019 de fecha diez de junio de dos mil diecinut e, a Las Palapitas de Barra 

-

an S. de S.S., ubicada en las Coordenadas Geográficas 14º 3 '15.47" de latitud norte y 92º 

"de longitud oeste, municipio de Tapachula, Chiapas, de la sIguIente manera: 

J 
I 

~'-.!S A} No cuenta con título de concesión expedido por la Secretaría de Medio 

ía Federal ce Ambiente y Recursos Naturales, para uso y /'a provechamiento de 

al Ambi"nt.o 2,822.00 m2 de Zona Federal Marítimo TerrÍ stre, ubicado en las 
• .... . · -- f. 

Jn Chiapas Coordenadas Geográficas 14º 39' 15.47" de latitud ~ orte y 92º 21' 25.72" de 

longitud oeste, mui:1icip io de Tapachula, Chia~ as, toda vez que los 

inspectores federal's act~:arites, al momento dJ la visita de inspección, 

observaron que_/ 1 visitado h\ e uso y aprovechbmiento de 2,822.00 m 2 

de Zona Fed4Val Marítimo l"i rrestre, sin co{tar previamente con la 

concesión p~j a usar, explotar\ aprovechar jz ona Federal Marítimo 

Terrestre, erf itida por la SecretÍl~ a de Medif Ambiente y Recursos 

Naturales (5.!= MARNAT); por lo que cae ravie~ e- I ' s dispuesto en el artículo 

8, y 72 de r •Ley General de Bienes r aciona es; 5 párrafo primero, del 

Reglamenip para el Uso y Aprovech\ mie o del Mar Territorial, Vías 
, , .. . 

NavegableS, Playas, Zona Federal Marítim"'o'ierrestre y Terrenos Ganados 
¡ 

al Mar; incj.miendo así en la posible comisión de la infracción estipulada 

en el artíc~lo 74 fracción I del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento 

del Mar territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo 
t 

Terrestre { Terrenos Ganados al Mar. 

s 
1 / 

• VI.- Como quedó asentad¡ en el resultando Quinto de la presente resolución administrativa, el 

c. Leónides Rojas Arias, en slJ carácter de Presidente del Comité Directivo de las Pala pitas de Barra 

de Cahoacán, se abstuvo de\hacer uso del derecho que le confiere el primer párrafo del artículo 72 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Por tanto, se les tuvo por perdido la potestad 

para manifestar lo que a sus derechos conviniese y presentar las pruebas que estimasen 

_./c..-
PROFEPA 
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convenientes, de conformidad con el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en la materia. Asimismo, ~on fundamento en el artículo 329 del mismo 

ordenamiento, se tiene a la sujeta a procedimiento, por admitiendo los hechos por lo que se les 

instauró procedimiento administrativo en su contra en el presente procedimiento administrativo, 

al no haber suscitado explícitamente controversia. 

1.- En cuanto a la irregularidad asentada en el considerando V inciso a), de la presente resolución 

administrativa, es de advertirse que, al momento de llevarse a cabo la visita de inspección, los 

inspectores actuantes asentaron en el acta de inspección PFPA/ZFMT,/090/0099/2019 del seis de 

mayo de dos mil diecinueve, que el c. Leónides Rojas Arias, en su carácter de Presidente del 

Comité Directivo de las Palapitas de Barra de Cahoacán, no presentó documento en el que se 

advierta el cumplimiento a la irregularidad observada en el acta de inspección en comento. 

Del mismo modo mediante acuerdo de inicio de procedimiento administrativo número 0083/2019 

de fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se le requirió al c. Leónides Rojas Arias, en su carácter 

de Presidente del Comité Directivo de las Palapitas de Barra de Cahoacán, el cumplimiento a la 
\)~ \f\1":' ? 

irregularidad observada al momento de llevarse a cabo la visita de inspección, en el t ~ · '-::. 

concedido para ese efecto, no obstante dentro del término de quince días hábiles quf ~ f: 
otorgado a la sujeta a procedimiento, no ofertó ningún medio de prueba idóneo con el qúe~ aya ·,.: 

\ , . 

pretendido desvirtuar o subsanar la irregularidad por la que se le inicio el procedimiento 

administrativo, aun de que al mismo le corresponde la carga de la prueba tal y com~ r\traña el · 

propio•artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 288 del Códig~ rFederal de · · 

Procedimientos Civiles, que de manera literal señala lo siguiente: 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 72.· Para imponer una sanción, la autorjdad 1admjnjstratjya 

deberá notificar preyjamente al infractor del inicio del procedimiento, 

para que este dentro de los quince días siguientes exponga lo que a 

su derecho convenga Y, en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Artículo 288.- Concluidos los términos fijados a las partes, se tendrá por 

perdido el derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad 

de acuse de rebeldía. 

Del citado artículo, se desprende el derecho que se le garantiza al gobernado de una debida 

defensa y con ello respetar su garantía de audiencia que todo proceso seguido cc;,mo juicio debe 
cr 

seguirse, sin embargo, dicho artículo entraña una obligación por parte del visitado, que es el 

derecho de probar lo contrario a esta autoridad al momento de la visita de inspección, p3'r lo tanto 

la carga de la prueba, es la obligación impuesta por la ley para cada una de las partes proporcione 

o proponga los instrumentos o medios de prueba que demuestren los hechos afirmados. V 

PROFEPA 
.. =: 

--/c..-. 
PROFEPA 
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DELEClACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS . . / 

PROFEPA INSPECCIONADO: LAS PALAPITAS DE s)ii:RRA '::~.~=1:/!!." .. ~!,~ DE CAHOACAN S. DE S.S.. ,~ 
EXP. ADMVO, NÚM. PFPA/14.3/2C.27.4/Dp09-19. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No:1 28/2019. 

Sirva para robustecer los argumentos antes señalados, La Tesis conJ o. Registro: 180515; en 

Materia Administrativa; Novena Época; Instancia: Tercer Tribun,{ Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Fft'Jeración y su Gaceta Tomo 

XX, Septiembre de 2004; Tesis: Vl.3°.A.J/38 Página:1666; que a la letr¡¡)~ice: 
_t, 

.f 
PRUEBA, CARCA DE LA, EN EL JUICIO FISCAL j'.• 

De conformidad con el artículo 81 del Código Fedi:al de Procedim ientos 

Qyjles, de aplicación supletoria en los juicios fisdi Íes por disposición del 
4 

artículo So. segundo párrafo. del Código Fiscal J e la Federación, al actor 
.l · 

corresponde probar los hechos constitutivos/ de su acción y al reo 

(demandado) los de sus excepciones. Por tant},, cuando en el juicio fiscal 

exista necesidad de aportar alguna prueba par¡~ilucidar un punto de hecho, 

tocará a la parte interesada en demostrar!~ gestionar la preparación y 

desahogo de tal medio de convicción, pues el ella recae la carga procesal, y 
/;I 

:• f . 

no arrojarla al tribunal con el pretexto de quJ tiene facultades para allegarse , . , . 

=mte 

1S 

de los datos que estime pertinentes para cot cer la verdad. De otra forma, se 

rompería el principio de equilibrio proces J que debe observarse en todo 

litigio. t1 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE -· IA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO · 

REVISIÓN FISCA_l,, 9~/2002. Administrador, '. ocal Jurídico de Puebla Norte. 20 
. 

de junio de 2qo2. u qanimidad de votos. ·_ onente: Víctor Antonio Pescador 

' . 1 Cano. Secretap o: Jose ~ uerrero Duran. ;;: 
,• ,, 

Amparo directo 199/2002. Alejandro Maldci'.l;lado Rosales.12 de septiembre de 
., 1· • 

2002. Unan_i.midad de ~otos. Ponente: ~ anuel Rojas Fonseca. Secretario: 
;f' .... j,I' 

Víctor Martf'nez Ramírez.'•¡.; t 
f ~ÍJ ~= 
t ~) 

Amparo c:Úrecto 27/2003. ,tf¡J7obiliaria Er~ert, S.A. 20 de febrero de 2003. 

Unanimidt d de votos. Pone~( e: María del2Pilar Núñez González. Secretario: 
.·. ·1 1' 

Carlos Máf quez Muñoz. . .. \ .;( · 

Revisión {(scal 201/2003. Administ~\dora .¡ocal Jurídica de Puebla Sur. 22 de 

enero de1 2004. Unanimidad de Stit<1l.' Ponente: María del Pilar Núñez 

González} ecretario: Sergio Armando Ruz Andrade. 

Revisión fiscal 101/2004. Administrador Local Jurídico de Puebla Norte. 12 de 
,t 

agosto d~; 2004. Unanimidad de votos. Ponente: María del Pilar Núñez 

González. l ecretaria: Mercedes Ortiz Xilotl. ' ' 

Registro N~ó. 215626 

LocalizaciG,,: Octava Época 
& 

Instancia: T)ribunales Colegiados de Circuito • 
.-/c-
PROFEPA 

.-/e- .-./c..-

PROFE P A PROFEPA 

MULTA$ 25,347.00 (veinticinco mil trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
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jistl~\ SEMARNAT !\¡_~ • PROFEPA 
DELEClACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

INSPECCIONADO: LAS PALAPITAS DE BARRA 
DE CAHOACAN S. DE S.S .. 

'l.--,'1f?f . .' SICRl:TAR IA. DI Ml01O .lMI IIHU 
~ 't"' Y RlCURSO S HATUU.lll 

-«.,.,..,,lll,•11>1•..,oe 
l"IIO II CUO- M ..,,.11111 

EXP. ADMVO. NÚM. PFPA/14.3/2C.27.4/0009-19. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0228/2019. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

XII, Agosto de 1993 

Páglna:S3S 

Tesis: Aislada 

Materia(s): Común 

PRUEBA Y CARGA DE LA PRUEBA. 

Prueba, en sentido amplio, es la constatación o verificación de las 

afirmaciones hechas por las partes, los terceros y el propio juzgador, y que 

permiten el cercioramiento judicial sobre los hechos controvertidos en un 

proceso. La carga de la prueba, es la obligación impuesta por la ley para que 

cada una de las partes proporcione ó proponga los instrumentos o medios 

de prueba que demuestren los hechos afirmados. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 23/93. La Hija de Moctezuma de La Guerrero, S.A. de C.V. 13 de mayo de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pi mente l. Secretaria: Rosa María Gutiérrez 

Rosas. 

/ 
En esa tesitura, al no haber contestación al Inicio de Procedimiento Administrativo por parte d~ ·,¡.,. 

sujeto a procedimiento administrativo, y el ofrecimiento de algún medio de prueba idóneo t,,V '' 
' 

eficaz como parte, en términos del artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ";¡; ~1 ...., 
aplicado de forma supletoria al presente asunto, se tienen por CONFESADO LOS HECH~Bfadur 

• 

los cuales se le inicio del procedimiento a Las Palapitas de Barra Cahoacan S. de S.S., a ~ ciór· ,j 
del C. Leonides Rojas Arias, en su carácter de Presidente del Comité Directivo de las Pala~ el!iG?r 

_,/"¿___ 

PROFEPA 

de Barra de Cahoacán, es decir, que reconoció de forma fleta la comisión de la infracción al 

negarse a contestar el procedimiento emplazado, aun de que se le otorgó el derecho para 

hacerlo. 

"ARTICULO 332.- Cuando haya transcurrido el término del 

emplazamiento, sin haber sido contestada la demanda, se tendrón 

por confesados tos hechos, siempre que et emplazamiento se haya 
1 . 

entendido personal y directamente con et demandado, su¡ 

representante o apoderado; quedando a salvo sus derechos para 

probar en contra. En cualquier otro caso se tendró por contestada en 

sentido negativo. " 

Así entonces, dicha confesión de los hechos, forma una confesión ficta, de acuerdo al artículo 9S 

del Cód igo Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de forma supletoria al presente asunto, a 

la cual en términos del artículo 201 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de 
i 

forma supletoria en el presente asunto, produce el efecto de upa presunción legal, a ia,cual se le 

.-/c..-
PROFEPA 

.-/c..-
PROFEPA 

MULTA$ 25,347.00 (veinticinco mil trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). z 
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DELEOACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 

INSPECCIONADO: LAS PALAPITAS DE BARRA 
DE CAHOACAN S. DE S.S .. 
EXP, ADMVO, NÚM. PFPA/14.3/2C.27.4/0009-19. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0228/2019. 

1 j 

otorga el valor y eficacia probatoria plena, de acuerdo al numeral 218 del Código Federal de / 

• 

rl, 

Procedimientos Civiles, aplicado de forma supletoria al presente asunto. , . 
. / 

Para mayor ilustración se citan dichos artículos de for¡na textual: 

"CAPITULO 11 

.f 

l 
l 

l J 
Confesión l 

ARTICULO 95.- La confesión puede ser expresa o tócita: expresa, la q6e 
/' 

se hace clara y distintamente, ya al formular o contestar la demanda, 

ya absolviendo posiciones, o en cualquier otro acto del procesci'?-f~cita, 

la que se presume en /os casos señalados por la ley. 
! ," 

'/ 

ARTICULO 201.- La confesión ficta produce el efecto de una / resunción, 

cuando no haya pruebas que la contradigan. /¡/ 
¡, 

ARTICULO 218.- Las presunciones legales que no ad~ itan prueba en 

contrario, tendrón pleno valor probatorio. Las deJ ós presunciones 
,. 

legales tendrón el mismo valor, mientras no sean <fl struidas." 
{;-· 

1 

erivado del análisis exhaustivo de los argumentos, y consta:;Jfi~s que corren agregadas en el 

1(pediente citado al rubro, es factible colegir que el sujeto a f.rocedlmiento no acredito contar 

con el título de concesión para el uso y aprovechamiento\i:le una superficie total de 2,822.00 
t ,!: 

_ m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre, ubicado en las Cbord7t adas Geográficas 14° 39' 15.47" de latitud 

~edefªÍr(~.y 92º 21' 25.72" de longitud oeste, municipio de Tapachul~ Chiapas; en consecuencia al no haber 
"'mb,e'f· · · ¡T "'h¡' _pr_ueba en contrario que desvirtúe el extremo plant~ado por esta autoridad en el acta de 
J a i.. · _, 

inspección PFPA/ZFMT/09/0099/2019 de fecha seis di{mayo de dos mil diecinueve, al ser un 

documento público realizado por los servidores públi j os en el ejercicio de sus funciones, hacen 

prueba plena y coligen la legalidad de su contenido. / 
1 

,r··- if 

Finalmente podemos concl.wir, que de las const~ncias que obran dentro del expediente 
'\ f' 

administrativo, se colige qúe el sujeto a procedimiento no acredito contar con el títu lo de 
·1 ' .f. 

concesión para el uso y abrovechamlento de una superficie de 2,822.00, m 2 de Zona Federal 
l ; r. 

Marítimo Terrestre ubicad6 en las Coordenadas GE/ográficas 14º 39' 15.47" de latitud norte y 92º 21' 
, \ f 

25.72" de longitud oeste, municipio de Tapachula <i:hiapas¡ en consecuencia al no haber prueba en 

contrario que desvirtúe el,, xtremo plantead?i,porlc{ sta autoridad en el acta de inspección ordinaria 
., 1~ 

PFPA/ZFMT/090/0099/2019 de fecha seis de ma ' o de dos mil diecinueve al ser un documento 

público realizado por los sfa rvidores públicos en ''ti ejercicio de sus funcione~. hacen prueba plena y 

coligen la legalidad de su:~ontenido. 
j 

)_! 

En razón de lo anterior, y~al no subsanar nj desvirtuar la irregularidad por las que se le inicio el 

presente procedimiento administrativo, el sujeto a p~ocedimiento contraviene lo establecido en 

los artículos 8 y72 de la Le{' General de Bienes Nacionales; s párrafo primero, del Reglamento para 

el Uso y Aprovechamient~ del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo 

1 
,-/c.-
PROFEPA ~-=--

..-./c.-
PROFEPA 

1 .-,,"c.-. 
l PROFEPA 

MULTA$ 25, 347,00 (veinticinco mil trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) , 
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PROFEPA 
DELECACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

INSPECCIONADO: LAS PALAPITAS DE BARRA 
DE CAHOACAN S. DE S.S .. ~~l'"' V AI CUJISO S NU UAA LU 
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...oi-1«- •i ., .. ,unt 

EXP. ADMVO. NÚM. PFPA/14.3/2C.27.4/0009-19. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0228/2019. 

Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, los cuales para mayor apreciación, literalmente señalan lo 

siguiente: 

.-/c.-
PROFE PA 

Ley General de Bienes Naciones 

ART(CULO 8.- Todos los habitantes de la República pueden usar los 

bienes de uso común, sin más restricciones que las establecidas por las 

leyes y reglamentos administrativos. 

Para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, se 

requiere concesión, autorización o permiso otorgados con las condiciones 

y requisitos que establezcan las leyes. 

ART(CULO 72.- Las dependencias administradoras de inmuebles 
1 

podrán otorgar a los particulares derechos de uso o aprovechamiento 

sobre los inmuebles federales, mediante concesión, para la realización 

de actividades económicas, sociales o culturales, sin perjuicio de leyes 

específicas que regulen el otorgamiento de concesiones, permisos o 

autorizaciones sobre inmuebles federales. 
e 

e 

t 
;t, 

11, 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas> .... 

Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar 

ARTICULO so.- Las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos 

ganados al mar. o a cualquier otro depósito que se forme con aguas 

marítimas. son bienes de dominio público de la Federación. inalienables e 

imprescriptibles y mientras no varíe su situación jurídica. no están sujetos 

a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional. 

Pror• , • .,, 

r ro1 

Por lo tanto del análisis a las constancias que corren agregadas en el expediente citado al rubro, 

y por la conducta realizada y que ha quedado debidamente establecida por el sujeto a 

procedimiento, esta autoridad determina la comisión de la infracción estipulada en el artículo 

74 fracción 1, precepto contenido en el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegat;>les, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, 

que para mayor apreciación se trascriben en su literalidad: 

REGLAMENTO PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL MAR TERRITORIAL, VfAS 

NAVEGABLES, PLAYAS, ZONA FEDERAL MARfTIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL 

MAR. 

.-/c.-
PROFEPA 

.-/c.-. 
PROFEPA 
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DELEOACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS. / 
f 

__ .,w-M INSPECCIONADO: LAS PALAPITAS DE BA_fRA 
•••m cc1G11 Al 1 .... 11111 DE CAHOACAN S. DE S.S.. / / 

EXP. ADMVO. NÚM. PFP/!Jl43/2C.27.4/00Q,9• l9. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0228'/2019. 

ARTICULO 74.· Son Infracciones para tos efectos del cl rtulo 

11 de este Reglamento fas siguientes; l 
l 

/.· Usar, aprovechar o explotar la zona federa'/marftimo 

terrestre, los terrenos ganados al mar o a cufflquier otro 
,¡ 

depósito que se forme con aguas marftimas, en f ntravención 

a lo dispuesto en la Ley y sus reglamentos y a (~s condiciones 

establecidas en las concesiones, permisos dfl il autorizaciones 

otorgadas; r 
¡1 

1 

I 

Finalmente, considerando lo anterior, y que hasta el momeJto no existió algún elemento de 
l ' 

prueba contundente que pudiera desvirtuar lo asentado por/ os inspectores federales en el acta 

de inspección, referente a la existencia de daño ambient) I, esta autoridad en términos del 

artículo 197 y 202 del Código Federal de Procedimientol_?civiles, otorga el valor y la eficacia 

probatoria al contenido del acta de inspección y determi · a jurídicamente tener por cierto los 

hechos asentados en ella. • 

VIII.- En tal virtud, esta autoridad determina que ha quej ado establecida la certidumbre de la 

infracción imputada a Las Palapitas de Barra Cahoacan S 'de S.S .• por la violación en que incurrió 

~ , las d isposiciones establecidas a los artículos 8 y 72 de • a Ley General de Bienes Nacionales, 5 

, _lárrafo primero, del Reglamento para el Uso y Aprr echamiento del Mar Territorial, Vías 

~ Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 1 rrenos Ganados al Mar; cometiendo la 

. infracción estipulada en el artículo 74 fracción I del Regi mento para el Uso y Aprovechamiento 

t~be~¡ War Territorial, Vías Navega~l\es, Playas, Zona Feder .· Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados 
""" 1ert<2 •· , 
~hia~a~ar. . . , · 

· 1 t 
f 

IX.· Toda vez que ha qued~do acrel[tada la infracción t n la que incurrió Las Palapitas de Barra 

Cahoacan s. de S.S .• a las disposl~_ones jurídicas e~tablecidas en la Ley General de Bienes 

Nacionales, y el Reglamihto para el J'~ y Aprovecha f iento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terresti;~ y Terrenos~Ganados al Mar, vigente, esta autoridad 
. t 

determina que procede' la imposición de'.J,R5 sanci_onr admini~rativas conducentes, previsto en 

los artículos 75, 77 d ~,' Reglamento pará\ \ 1 Uso,.f provechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, z c¡r,a federal marítimo t~rrestrp y terrenos ganados al mar y 73 de la Ley 

Federal de Procedimiehto Administrativo, par~ uyb efecto se toma en consideración: 
¡ 

1 
AJ Los DAÑd s QUE sE HUBIEREN PRODuc1Do o PUEDAN PRODuc1RsE: 

'; 

En el caso particula tl es de destacarse que se considera que los daños al ecosistema costero 
; 

pueden llegar a producirse, en virtud de que al usar y aprovechar una superficie de terreno que 

se encuentra en zbna Federal Marítimo Terrestre, sin contar con el título de concesión, 

debidamente expeJido por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, implica que 

se puedan llegar a provocar efectos negativos en los ecosistemas costeros, ya que no están 

PROFEPA PROFEPA 

MULTA$ 25, 347,00 (veinticinco mil trescientos cuarenta y sle~e Pf SOS 00/100 M.N.). 
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EXP, ADMVO, NÚM. PFPA/14.3/2C.27.4/0009-19. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0228/2019. 

previstos los resultados que el uso de dicho terreno puedan llegar a ocasionar. Además, la 

conservación de los ambientes costeros no solo es importante por su biodiversidad, sino 

también por mantener especies de vida silvestre en México. 

La zona costera involucra necesariamente a las comunidades colindantes creando por tanto 

un mosaico en donde el conjunto de comunidades mar-tierra interactúan, además diversos 

factores varían según el ambiente, entre los cuales destacan interacciones elementos bióticos 

(flujo de especies, depredación) y los ~mbientes abióticos (sistemas hidrológicos, intercambio 

de nutrimentos, procesos geomorfológicos). Por tanto, la biodiversidad de la comunidad o del 

sistema costero se refiere al conjunto de especies que lo caracterizan, de sus adaptaciones 

particulares, de la dinámica que lo rige y de las funciones que manifiestan. 

Por lo que la conservación de los ambientes costeros no solo es importante por la gran 

diversidad que contiene, sino que además, la conservación de estos hábitats ayudará a 

mantener la presencia de especies raras que son exclusivas de los ambientes costeros de 

México, extremo que en el presente caso no se llevó a cabo ya que no se realizaron los trámites/ 

para poder usar y/o aprovechar la zona federal marítimo terrestre con su respectivo título d~ , t 
\\ .: 

concesión, por lo que no permitió que se llevara a cabo las acciones a realizar a fin de que al 

llevarse a cabo se dañara al mínimo a los ecosistemas costeros. 
Procur· , 

Prntecció 
En conclusión, es de señalarse que Las Palapitas de Barra Cahoacan S. de S.S., hace u!{g()/J J ~· ci 

aprovechamiento de 2,822.00 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre y Estero, ubicada en las 

Coordenadas Geográficas 14º 39' 15.47" de latitud norte y 92º 21' 25.72" de longitud oeste, 

municipio de Tapachula, Chiapas, por lo que es violatorio a la normatividad ambiental. 

De ahí la importancia de,1contar con el título de concesión, para usar, aprovechar o explotar la 

Zona Federal Marítimo Terrestre, toda vez que resulta indispensable contar previamente con el 

título de concesión en comento, ya que en el mismo se establecerán los términos y 

condicionantes que se deberán de cumplir con la finalidad de no alterar los recursos marinos 0 

los ecosistemas costeros. 

Es por eso, que, de acuerdo al objetivo establecido en la normatividad ambiental aplicable, en 

cuanto al cuidado y protección de los recursos naturales, sujeta a los gobernados a ta 

observancia de la referida normatividad ambiental, las cuales deberán contemplar las acciones 

tendientes a la conservación y mejoramiento del ambiente. 

Ahora bien, es de advertirse que el lugar en donde se llevó a cabo la visita se encuentra en Zona_ 

Federal Marítimo Terrestre, y que de las constancias que corren agregadas, se advierte' que se 

encuentra ocupando un bien que tal como lo señala nuestra carta magna y los-~ eceptos 

legales ya invocados con antelación, éste pertenece a la nación, y en su caso únicamente puede 

ser concedido a los particulares para su uso y aprovechamiento, mediante concesión expedjda 

PROFEPA 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0228/2019.r 

' ¡ 
por la autoridad competente por lo que al ocuparse el presente bien ?in la respectiva 

concesión, se advierte que dicho ocupante se abstuvo de realizar los pagos; f orrespondientes 

t ales como el trá m ite de recepción est udio de la solicitud y en su casd otorgamiento de 

perm isos autorizac iones concesiones acuerdos de destino desincorpora{ iones prórrogas de 

co ncesiones o permisos cesión de derechos o autori zación de m od ificacjbnes a las cond iciones 

y bases del t ítulo de concesión o permisos para el uso, goce o aprovechamiento de las playas, 

la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a sÍ alqu ier ot ro depósito de 

aguas marítimas, se pagará el derecho por la cantidad de $2,496.63jM.N.; asimismo el pago de 
f 

derechos por la verificación en campo de levantamiento topogrJ fico que debe presentar el 

solicitante de uso o aprovechamiento de las playas, la zona fe~eral marítimo terrestre, los 
i 

terrenos ganados al mar, o a cualquier otro depósito que se for l1J~ por aguas marítimas; el cual 

se fija tomando en cuenta que el terreno tiene una superfic;/ total de 2,822.00m2 de Zona 

Federal Marítimo Terrestre, ubicada en las Coordenadas Gel gráficas 14° 39' 15.47" de latitud 

l
>o.. norte y 92º 21' 25.72" de longitud oeste. municipio de Tapa{ hula, Chiapas; ubicándose en el 

\ango de 2.500.0l a 5,000.00 metros cuadrados. correspon<;iféndole el pago por la cantidad de 
J 

tj¿¡JJ$ 9,511.40 (NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 40/19¡0 M.N.J, así mismo deberá pagarse 

sO~ por concepto adicional por metros cuadrados que excJie del límite inferior la cantidad de 
.f 

1 Fede!!l~:,42 M/N), en consecuencia y toda vez que la superft ie ocupada excede por 321.99 metros 

J/ Amble/Wérados el límite inferior, el sujeto a procedimiento j!lebió erogar la cantidad de $ 626.012 

l Chiaifs&ISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 012/100 M.N ), lo an/erior de conformidad con en el artículo 
J 

194-D fracciones I y II de la Ley Federal de Derechos;r chas cantidades hacen una sumatoria 

total de $ 12, 634.042 (DOCE MIL SEISCIENTOS TRÉINTA Y CUATRO PESOS 042/100 M.N.J; 

cantidades que debieron ser cubiertas por el .Íoy sujeto a procedimiento, para dar 

cumplimiento con la normatividad aplicable, para j oder obtener la concesión y hacer uso Y_ 

apro~echamiento de Zona F~deral Marítimo_ Te7 estre; ya_ que_ al_ estar realizando dichas 

actividades se encuentra ocasionando un detrimento al erario publico; toda vez que al usar y 

obtener un aprovecha~ iJn: o respecto de los bif es que pertenecen a la nación, lesiona el 

patrimonio públic,~: traducié~,dose en un menor abo o pérdida del mismo, que al mismo 

tiempo ocasiona beneficios ec'onómicos al ocup4nte de dicho terreno, no sólo por omitir los 

pagos de derectJbs necesarios, •~l~o también el i~greso que se genera de dichas actividades 

que en él se realizan. )'t.. i 
• 0 

) "' : 
B) EL CARA<:rtR INTENCIONAL O NO DE LA1'kcc10N U OMISION CONSTITUTIVAS DE LA 

\ -~ ) 

INFRACCION: j " _,/ 
' t 

De las consta dcias que integran los autos del expediente administrativo en que se actúa, así 

como de los h} chos u omisiones a que se refieren los considerandos que anteceden, resu ltan 

suficientes paf a establecer fehacientemente que conoce las obligaciones a que está sujeto 

Las PalapitasSdtj Barra Cahoacan S. de S.S., para dar cabal cumplimiento a la normatividad 

ambiental, en~ irtud que ya cuenta con un título de concesión para la misma zona; por lo que 

es factible colJgir que conoce las obligaciones a que está sujeto para dar cumplimiento cabal a 

la normativid} d ambiental. 

.-/c.-
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.-/c.-
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Sin embargo, los hechos y omisiones circunstanciados en el acta de inspección devienen en la 

comisión de conductas que evidencian negligencia en su actuar. 

C) LA GRAVEDAD DE LA INFRACCION: 

En el caso particular, es de señalarse que la irregularidad por la que fue llamada a procedimiento 

se considera grave, toda vez que el hoy sujeto a procedimiento no cuenta con el título de 

concesión para la superficie de 2,822.00 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre, que se 

encuentra ocupando, por lo que al no realizar los trámites que por ley está obligado para quien 

desee usar, y aprovechar una superficie de zona federal, terrenos ganados al mar o a cualquier 

otro depósito natural de aguas marinas, está incumpliendo no solo con la normatividad 

ambiental, sino que está usando .dicha zona, sin someter su solicitud a consideración de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ya que en el citado título se establecerán 

los términos y condicionantes que se deberán de cumplir con la finalidad de no alterar los 

recursos marinos o los ecosistemas costeros, asimismo a conducta realizada va en menoscabo ;. 

al erario público, por el uso y aprovechamiento de un bien que pertenece a la nación, sin contar 

con la concesión expedida por la autoridad competente, omitiendo con ello realizar los pagos ,fl" , 
\.-.,_ 

de derechos correspondientes para cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable. ~-:S:: · 
q~ ,~ 

Además de que la conservación de los ambientes costeros no solo es importante por la gran ' 
. r 

diversidad que contiene, sino que además, la conservación de estos hábitats ayudá?towradu, 

mantenerla presencia de especies raras que son exclusivas de los ambientes costerof'006CCiór 

México, extremo que en el presente caso no se llevó a cabo ya que no se realizaron los trámiPeflegaci, 

para poder usar y/o aprovechar Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar con 

su respectivo título de concesión, por lo que no permitió que se llevara a cabo las acciones a 

realizar a fin de que al llevarse a cabo se dañara al mínimo a los ecosistemas costeros. 

En conclusión, es de señalarse que las Palapitas de Barra Cahoacan S. de S.S., hace uso y 

aprovechamiento de 2,822.00 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre, ubicada en las 

Coordenadas Geográficas 14º 39' lS.47" de latitud norte y 92º 21' 2S.72" de longitud oeste, 

municipio de Tapachula, Chiapas; en consecuencia se causó un daño y deterioro a los recursos 

naturales. 

Por lo tanto, de acuerdo a la teología de la normatividad ambiental, que establece el cuidado y 

protección de los recursos naturales, sujeta a los gobernados a que las actividades que realicen 

cuenten con las respectivas autorizaciones, las cuales deberán contemplar las acciones 

tendientes a la conservación y mejoramiento del ambiente; lo que en la especie no aconteció, 

ya que se encuentran ocupando Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, 

por lo que generaron riesgo de daño inminente a los ecosistemas al no contar con el respectivo 

Título de Concesión. 

.-/c-
PROFEPA 
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D) LA REINCIDENCIA DEL INFRACTOR: 

DELEOACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 

INSPECCIONADO: LAS PALAPITAS DE BARRA 
DE CAHOACAN S. DE S.S .. 
EXP. ADMVO, NÚM. PFPA/14:J/2C.27.4/0009· 19. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0228/2019. 

En una búsqueda practicada en el archivo general de esta Delegación, no fue posible encontr¡fr 

expedientes integrados a partir de procedimientos administrativos seguidos en contra dEJ Las 
Pala pitas de Barra Cahoacan S. de S.S., en los que se acrediten infracciones en materia d~ Zona 

¡ 

Federal Marít imo Terrestre, lo que permite inferir que no es reincidente. 

.,/ 
E) CONDICIONES ECONOMICAS DEL INFRACTOR: f 

A efecto de determinar las condiciones económicas, de Las Palapltas de Barra ~áhoacan S. de 
,.¡· 

S.S., se hace constar que, a pesar de que en la notificación descrita en el Resulti ndo Tercero, se 

le requirió que aportara los elementos probatorios necesarios para determit arlas, la persona 

sujeta a este procedimiento no ofertó ninguna probanza sobre el partícula{ por lo que, según 
;'' 

lo dispuesto en los artículos 288 y 329 del Código Federal de Procedimiepl:os Civiles, se le tiene 

por perdido ese derecho, así como por no suscitando controversij 'sobre las condiciones 

económicas asentadas en el acta descrita en el Resultando Segundo de esta resolución. 
¡ 

:,;· 

f' 

os ~ Bajo ese contexto, esta autoridad estima sus condiciones económi~~'s. a part ir de las constancias 

~

ue obran dentro del expediente administrativo, en partic l:lYar del acta de inspección 
·r,' 

FPA/ZFMT/090/0099/2019 de fecha seis de mayo de dos mil dié'cinueve, en cuya foja dieciséis 

-....~ del acta se asentó que el sujeto a procedimiento tiene comi ~ctividad principal la venta de --
F d comida, bebidas y renta de palapas, que son 17 socios y que cf enta con la siguiente maquinaria 

e era/ c,·.1· d · f · d 1 · · b1·' 1 d · ,/ Amb/éWn,sI I0s e cocina, en na or, que os ingresos son vana fi s, por o que se a vierte que son 

1 Chia~merciantes., ya que tienen una actividad lucrativa es corfierciante. 

_.r¿_ 
PROFEPA -·-· ___ .. 

' ,\? 1 

,i!' 
Del mismo modo, es de resaltar que Las Palapitas de ea/ a Cahoacan S. de S.S., es una perna 

moral con actividades de comercio, ya que presta sus st rvicios, luego entonces por el simple 

hecho de ser comerciantes tiene por objeto la realiza/¡ón de uno o más actos de comercio, 

además de que tiene per~onalidad jurídica propia.,!~ que cuenta con patrimonio propio, 

canalizan sus esfuerzbs a \ :1 realización de una fri nalidad lucrativa que es común; en 

consecuencia es deJ esaltars1 que Las Palapltas{: Barra Cahoacan S. de S.S al ser una 
' ',{ ' 

persona moral dedicada a acti-:lídades de comercio por lo que esta autoridad determina que 
r, V 

con ello pueden .sustentar un! ,sanción económ ca que le sea impuesta con motivo del 

incumplimiento d~ la normativid&d ambiental. , 
J \ t. .. "· l 

De lo anterior, 
1
i ermite determina~/¡¡ esta autof idad que el infractor, cuenta con ingresos 

económicos sufi.·cientes para solventar\.Jguna sa r!.~ión de carácter económica. 
\ ' 

J '\. t 
¡ ; 1 

X.- Toda vez que los hechos y omisiones cof:1Stitutivos de las infracciones en las que incurrió 
• [' 1 

Las Palap1tas;de Barra Cahoacan S. de S.S, implican que se realizaron en contravención a lo 
(' . 

establecido e~ el artículo 8 y 72 de la Ley General de Bienes Nacionales, S párrafo primero, del 
/ 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona 
'Í 

Federal Marít jmo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; y en los términos de los considerandos 

PROFEPA PROFEPA 
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DELEOACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

INSPECCIONADO: LAS PALAPITAS DE BARRA 
DE CAHOACAN S. DE S.S .. 
EXP. ADMVO. NÚM. PFPA/14.3/2C,27.4/0009·19. 

R!SOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0228/2019. 

que anteceden, con fundamento en los artículos 1, 2 y 59 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1, 2 fracción 1, 3 fracción 1, 14, 15, 16, 17, 17 Bis, 26 y 32 Bis fracción V de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, 42 primer párrafo, 43 último párrafo, 45 

fracciones 1, V, X, XI, XLIX, y último párrafo, 46 fracción XIX, 68 párrafo primero, segundo, tercero, 

cuarto, quinto Y fracciones VIII, IX, X, XI y del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente Y Recursos Naturales; esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estado de Chiapas: 

RESUELVE 

PRIMERO.- De conformidad con lo expuesto en el Capítulo de los Considerandos de la presente 

resolución, se determina la responsabilidad administrativa de Las Palapitas de Barra Cahoacan 

S. de SS., al haber contravenido lo establecido en los artíc1Jlos 8 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 5 párrafo primero del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 

Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, 

cometiendo la infracción estipulada en el artículo 74 fracción I del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre 

y Terrenos Ganados al Mar, ya que realiza el uso y aprovechamiento de 2, 822.00 m2 de Zona 

Federal Marítimo Terrestre, ubicada en las Coordenadas Geográficas 14º 39' 15.47" de latitud 

norte y 92º 21' 25.72" de longitud oeste, municipio de Tapachula, Chiapas; sin contar con el título / 

de concesión expedido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. ? 
\ 

SEGUNDO.- Por lo señalado en el punto inmediato anterior, de conformidad con lo expuesto en ..... 
4

• 

•.~ 

los considerandos de la presente resolución; y con fundamento en los artículos 70 fracción Pi,rff' ··,dt ,-¡;-
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 75 y 77 del Reglamento para el ui~~~"c.cir' 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre 

.-/'c.-
PROFEPA 

y Terrenos Ganados al Mar, 41, 42 primer párrafo, 43 último párrafo, 45 fracciones 1, V, X, XI , XLIX, 

y último párrafo, 46 fracción XIX, 68 párrafo primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y 

fracciones VIII, IX, X, XI y del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, es procedente imponerle las siguientes sanciones administrativas: 

A.· Por contravenir lo establecido en los artículos 8 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, 5 párrafo primero, del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y cometer la 

infracción estipulada en el artículo 74 fracción 1, del Reg lámento para el 

Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona 
' ,,. . 

Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ya que realiza el 
• .l -~ 

uso y aprovechamiento de 2, 822.00 m2 de Zona Federal l\!l!!flti~~ 

Terrestre, ubicada en las Coorden
0

adas Geográ2cas 14º 39' 1~ " de latitud 

norte y 92º 21' 25.72" de longitud oeste, municipio de Tapachula, Chiapa~; 

.-/c.-
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,_/c.-. 
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.f' d d' sin contar con el título de concesión expedido por la Secretaría e Me 10 
y' 

Ambiente y Recursos Naturales; y tomando en consld~ración que dicha 
ir 

irregularidad no fue desvirtuada ni subsanada dui nte las etapas del 

procedimiento administrativo, esta Delegación {de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Est/ do de Chiapas, con ~· 
fundamento en el artículo 75 del Reglan;{ento para el Uso y 

JI 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías N~vegables, Playas, Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganado/ al Mar, determina que es 

procedente imponer a Las Palapitas de Barra Cahoacan S. de S.S, una 

multa por el equivalente a (trescientasl Unidades de Medidas y 

Actualización (antes Salario Mínimo), conteffra\piada en los párrafos sexto y ,, 
séptimo del apartado B, del artículo 26, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el año el curso y que corresponde a 

$ 84.49 (Ochenta y cuatro pesos, 49/100 .t .n.), Ascendiendo la sanción a 
J 

un monto de $ 25, 347.00 (veinticinco r il trescientos cuarenta y siete 

pesos 00/100 M.N.), toda vez que de confj rmidad con el artículo 8 y 75 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechf miento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítj,,o Terrestre y Terrenos Ganados 

• al Mar, las infracciones serán sancionadf s con multa de 10 a 500 Unidades 

de Medidas y Actualización (antes Salf rio Mínimo), contemplada en los 

párrafos sexto y séptimo del apartado f • del artículo 26, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica ~os 
1 Federr f 
1/Amb; 1 

· CI· ·TERCERO.- Se le hace saber a Las Palapitas de Barfa Cahoacan S. de S.S, que esta resolución 

es definitiva en la vía administrativa, en contra de la Í ue procede el Recurso de Revisión previsto 

en los artículos 83, 85 y 86 del.a Ley Federal de Procel:f imiento Administrativo, mismo que, en su ......... t 
caso, se interpondrá directa~ ent~, ante esta Delegación Federal, en un plazo de quince días 

-~ ¡,. 1 
hábiles contados a partir d!?I día sig ól,znte a aquel er que surta sus efectos la legal notificación 

de la presente resolución./ \ ' 
l 1:. f. 
' ·r!, ' P. 

CUARTO.- De conformi~ ad con el artículor'96 del Re~lamento para el Uso y Aprovechamiento del 
~. u 

Mar Territorial, Vías N~~egables, Playas, Zoñ~. Fedei;al Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al 
e ' 4· 

Mar, se hace del con9:cimiento a Las Palaplt,s d, Barra Cahoacan S. de S.S, que deberá de 
-i %. ~· 

efectuar el pago de laJmulta impuesta en la prél e.~te Resolución Administrativa, en un término 

no mayor a treinta df as naturales, contados a p; ·rtir del día en que se haga la notificación de la 
,.. 

presente resolución, para lo cual debe de llevar a cabo los siguientes pasos: l. Ingresar a la página 
.j 

siguiente: http://trartj'ites.semarnat.gob.mx/index.php?option=com wrapper&view=ltemid=446 o 

a la dirección electr1nica http://www.semarnat.gob.mx/Pages/lnicio.aspx; 2. Seleccionar el icono 

de trámites y posterip,rmente el icono de pagos; 3. Registrarse como usuario; 4. Ingrese su Usuario ,,, 
y contraseña; S. se'leccionar el icono de PROFEPA; 6. Seleccionar en el campo de Dirección 

I 
General: PROFEPA-~ECURSOS NATURALES.; 7. Seleccionar la clave del artículo de la Ley Federal 

,-/a- ,-/a- f _,/c.-
PROFEPA PROFEPA l PROFEPA 
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de Derechos que es el O; 8. Seleccionar el nombre o descripción del trámite: Multas impuestas por 

la PROFEPA; 9. Presionar el Icono de buscar y dar enter en el icono de Multas impuestas por la 

PROFEPA; 10. Seleccionar la entidad en la que se le sanciono; 11. Llenar el campo de servicios Y 

cantidad a pagar con el monto de la multa; 12. Llenar en el campo de descripción con el número 

y la fecha de la resolución administrativa en la que se impuso la multa y la Delegación que lo 

sancionó; 13. Seleccionar la opción Hoja de Pago en ventanilla; 14. Imprimir o guardar la "Hoja de 

Ayuda"; 15. Realizar el pago ya sea por Internet o través de los portales bancarios autorizados por 

el SAT o bien, en las ventanillas bancarias utilizando la "Hoja de Ayuda"; y 16. Presentar ante la 

Delegación que sancionó un escrito libre con la copia del pago realizado. 

QUINTO.· En caso de no dar cumplimiento al pago de la multa de manera voluntaria, se turnará 

copia certificada de la presente Resolución a la Administración Local de Recaudación del Servicio 

de Administración Tributaria órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda Y Crédito 

Público, con sede en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a efecto de que haga efectiva la sanción 

impuesta en la presente resolución. 

SEXTO.· Gírese oficio de estilo a la Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente Y 

Recursos Naturales en el Estado de Chiapas, a efecto de informarle del sentido y alcance de la ,, . 

sanción impuesta y proveas observancia y cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones. ¡~\~· " ( 

$.~ --
SEPTIMO.- Gírese oficio de estilo a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre ~"'lit~ 

Ambientes Costeros SEMARNAT-México, a efecto de informarle del sentido y alcance de la sanción 
Procuraduri 
Protección 

impuesta y provea su observancia y cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones. 

Delegacié 
OCTAVO.· Se hace del conocimiento del infractor, que toda obra o instalación que sin concesión 

o permiso se realicen en la zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar, o cualquier 

otro depósito que se forme con aguas marítimas, se perderán en beneficio de la nación que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

NOVENO.· Se le hace saber que los autos del expediente en que se actúa, están para su consulta . 

en el Archivo General de esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

en el Estado de Chiapas, con domicilio en Carretera Tuxtla Gutiérrez-Chicoasén kilómetro -4:..s, sin 

número, de la Colonia Plan de Ayala, de ésta Ciudad; de conformidad con el artículo 3 fracción XIV 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente asunto. 

DECIMO.· Se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este órgano 

Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecc¡ón de ¡)atos Personales de ,c. la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fu,ndamento en lo dispuei;to por el artículo 
!fJ' 

113 fracción I y 117 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnf9 rmación Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día nueve de mayo de dos mil dieciséis, con la 

finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión,sobre el uso y destino de sus d,atos 

PROFEPA -- .. - .. - --
.-/c.--
PROFEPA 
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./ 

:i' 

personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmi1/ón ilícita 
,J 

y lesiva para la dign idad y derechos del afectado. j 

f 
/ 

DECIMO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 5 la Ley General de Bien¡.f Nacionales 35, 

36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supf•étoria al presente 

asunto, notiñquese personalmente o mediante correo certificado con acu/(,; de recibo a Las 
J, 

Palapitas de Barra Cahoacan S. de S.S., a través del C. Leonides Rojas Arjas, en su carácter de 

Presidente del Comité Directivo de las Palapitas de Barra de Cahoacan, el e1 domicilio ubicado 
,.,:' 

en la Ranchería Barra de Cahoacan, municipio de Tapachula, Chiapa!i':· 
,{ 

i 
Así lo acordó y firma el Ingeniero lnes Arredondo Hernández, Enc¡(rg ado del Despacho de la 

-~ 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambler;fte en el Estado de Chiapas 

,e, 

(Designado mediante oficio PFPA/1/4C.26.1/603/19, de fecha ~Íeciséis de mayo de dos mil 

dieci~ueve, por la Lic. Blanca Alicia Mendoza Vera, Procur,f ora Federal de Protección al 

Ambiente).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·/; - - - - - - - - ;t'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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LO TESTADO EN EL PRESENTE
DOCUMENTO SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I
Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚIBLICA.
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